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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mim. 54.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 28 de 

Noviembre de 1896.
(Continuación.)

El Sr. Gutiérrez Ballesteros usó 
j de la palabra, empezando por ma- 
í nifestar que la causa de no haber 
; asistido á las sesiones de la presen- 
Ite reunión ordinaria había sido una 
i desgracia de familia y las ocupa- 
iciones que le había ocasionado este 
‘ triste suceso; hizose cargo de un 
suelto publicado par el periódico 
de esta Capital titulado «El Porve
nir Español», en que se suponía 

I que el Sr. D. Santiago Mallaina se 
; hallaba, incapacitado para ejercer 
el cargo de Diputado provincial 
por desempeñar el de Farmacéu- 

i tico titular de una villa de esta 
provincia apesar de tener un re
presentante en la Farmacia; leyó 
una carta que le había dirigido el 
Diputado Sr. D. Santos Ortega, ha
ciéndole presente que dicho Señor 
Mallaina se hallaba comprendido 

i en la incapacidad establecida por 
el art. 38, núm. l.°, de la ley orgá
nica de provincias, acompañando 
para justificar este extremo una 

i certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Be- 
lorado, en 9 de Septiembre último, 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquella villa de 24 de Noviem
bre de 1893 referente al contrato 
de suministro de medicamentos á 
[las familias pobres de aquella loca
lidad, y manifestó que aun cuando 
tenia un verdadero sentimiento en 
hacer estas manifestaciones por 

tratarse de su amigo y compañero 
Sr. Mallaina, no podia menos de 
hacerlo en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 39, núm. 2.°, de la 
mencionada ley.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que pasaría la mocion con 
la certificación mencionada á infor
me de la Comisión de Gobernación 
para que emita su dictamen con 
urgencia á fin de que la Diputación 
pueda resolver en el término pros
cripto por el art. 41 de la propia ley.

El Sr. Marrón expuso que ha
biéndosele admitido la renuncia 
clel cargo de Diputado Inspector de 
la cárcel coreccional de Audiencia 
de esta Capital, y siendo esta la 
última sesión que la Diputación 
iba á celebrar, creía necesario que 
se nombrara desde luego el Dipu
tado que hubiera de ejercer dicho 
cargo, y después de breves pala
bras de los Sres. Arnaiz, Conde de 
Berberana, Gutiérrez I). Gregorio, 
y Sr. Presidente, se procedió á re
solver en votación nominal si se 
procedería desde luego á dicho 
nombramiento apesar de no estar 
señalado en la orden del dia, que
dando acordado en sentido afirma
tivo por el voto unánime de los 13 
Sres. presentes, que fueron los Se
ñores Iglesias, Conde de Berberana, 
Morena, Diez-Montero, Marrón, Gu
tiérrez Ballesteros, Mallaina, Por
res, Gutiérrez D. Gregorio, Arnaiz, 
Ruiz-Capillas, Corral y Sr. Presi
dente.

Verificada seguidamente vota
ción por papeletas en que tomaron 
parte los 13 Sres. Diputados men
cionados, y hecho el escrutinio re
sultó que obtuvieron votos, á saber: 
D. Santos Ortega 6, D. Bernardo 
Porres 2 y D. Mariano Ruiz-Capi
llas 2, saliendo tres papeletas en 
blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrado al Sr. D. Santos 
Ortega para el cargo de Diputado 
I nspector de la Cárcel correccional 
de Audiencia.

En el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de Rebolledo de 
la Torre solicitando perdón de con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha que causó el pedrisco 
descargado sobre sus campos en el 
dia 10 de J ulio último, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Gobernación que proponía se ad
mitiese la solicitud y se tramitase 
con arreglo á la ley.

Abierta discusión, el Sr. Diez- 
Montero rogó á la Comisión de Go
bernación que diese explicaciones 
acerca de la razón de haber modi
ficado su anterior dictámen de que 
se desestimara la instancia por 
extemporánea, de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado.

El Sr. Corral, á nombre de la 
Comisión, le contestó que la con
formidad con el dictámen del Ne
gociado se habia fundado en la 
natural creencia de que habia 
exactitud en la apreciación de las 
fechas para considerar extempo
ránea la pretensión; pero que ha
biendo visto despues que las últi
mas diligencias instruidas en el 
pueblo llevaban la fecha de 18 de 
Julio, y que el oficio remisivo del 
expediente, suscrito por el Alcalde, 
es de 24 de dicho mes, siendo asi 
que el siniestro tuvo lugar el dia 
10 del mismo, la Comisión ha
bia comprendido que el expedien
te estaba instruido y remitido 
dentro del plazo de los 15 dias 
fijado por el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, sin que tuviese 
el pueblo la culpa de que por difi
cultades del servicio de correos 
hubiese tardado en llegar el expe
diente á la Diputación hasta el dia 
l.° de Agosto en que aparece su 
entrada en la Secretaría.

El Sr. Diez-Montero manifestó 
su extrañeza de que la Comisión 
hubiese variado el dictámen siendo 
asi que el expediente no se recibió 
en la Diputación en el término de 
los 15 dias que el Reglamento es
tablece.

El Sr. Gutiérrez D. Gregorio ma
nifestó que él habia tenido la culpa 

de que la Comisión hubiese enmen
dado su dictámen por que habien
do estudiado detenidamente los do
cumentos del expediente com
prendió que el Ayuntamiento habia 
cumplido su deber instruyendo y 
remitiendo el expediente dentro 
del plazo de los 15 dias siguientes 
al siniestro y que esta era la cir
cunstancia á que habia que aten
der y no á la fecha del sello de 
correos en que se fundó el Nego
ciado por que el Ayuntamiento y 
el pueblo no son responsables de 
las tardanzas en que incurra la 
administración de correos en la 
conducción de los pliegos.

El Sr. Corral rectificó expresan
do iguales conceptos que el Señor 
Gutiérrez D. Gregorio, y añadien- 

. do que la correspondencia desde 
Rebolledo de la Torre tarda en 
llegar á Burgos 3 ó 4 dias.

El Sr. Diez-Montero rectificó asi 
bien insistiendo en que la solución 
procedente á su juicio era la pro
puesta por el Negociado, si bien 
aseguró que lejos de tener empeño 
en que prevaleciese se alegraría de 
que la Diputación aprobara el dic
támen déla Comisión.

El Sr. Arnaiz defendió el dictá
men haciendo suyas las aprecia
ciones del Sr. Gutiérrez D. Grego
rio y Corral.

Declarado el punto suficiente
mente discutido se puso á votacton 
nominal el dictámen y quedó apro
bado por mayoría de 10 votos de 
los Sres. Conde de Berberana, Mo
rena, Marrón, Mallaina, Forres, 
Gutiérrez D. Gregorio, Arnaiz, 
Corral, Ruiz Capillas y Sr. Presi
dente, contra 3 de losSres. Iglesias, 
Diez-Montero y Gutiérrez Balles
teros.

En el expediente sobre examen 
de las cuentas generales de la 
provincia correspondientes al ejer
cicio de lo90-91, comprensivas de 
la cuenta de administración del 
presupuesto rendida por el Sr. Or
denador de pagos D. Toribio Gon
zález de Medina, de la de propieda
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des rendida por el propio Sr. Or
denador y de la documentada de 
ingresos y pagos rendida por el 
Depositario D. Celedonio Valpues- 
ta, diose lectura del dictámen de la 
Comisión especial nombrada por 
la Diputación en 16 del corriente 
para el estudio de dicho asunto, que 
decía así:=La Comisión especial 
nombrada por V. E. para informar 
acerca de las cuentas generales de 
la provincia correspondientes al 
ejercicio de 1890-91, ha verificado 
el examen de las mismas, y ha
llándolas ajustadas á las disposi
ciones vigentes de la contabilidad 
provincial, tanto la de administra
ción del presupuesto y la de pro
piedades de la provincia rendidas 
por el Sr. Ordenador de pagos co
mo la de caudales rendida por el 
Depositario, y resultando que están 
comprobados los ingresos, asi como 
bien justificados los pagos, esta 
Comisión propone á V. E. se sirva 
acordar la aprobación de las ex
presadas cuentas.

Abierta discusión, el Sr. Gutiér
rez D. Gregorio presentó una pro
posición que decía asi=A la Dipu
tación: El diputado que suscribe 
presenta como adición al dictámen, 
que no debe V. E. mandar comi
sionados á los pueblos que no ha
yan presentado las cuentas muni
cipales, por que no es posible que 
se les exija ese servicio cuando la 
Diputación no cumple puntual
mente esas obligaciones desde el 
momento que presenta en el año 
de 1896 los expedientes relativos á 
las cuentas provinciales de 5 años.

El Sr. Diez-Montero, á nombre de 
la Comisión especial, manifestó que 
ésta no podia considerar la propo
sición del Sr. Gutiérrez como adi
ción al dictámen puesto que las 
cuentas generales de la provincia 
habían pasado á la Comisión espe
cial con el exclusivo objeto de que 
las examinara y dictaminase sobre 
si procedía ó no su aprobación, 
cuyo objeto es completamente dis
tinto del que se expresa en la pro
posición mencionada.

El Sr. Gutiérrez sostuvo que 
siendo el contenido de su proposi
ción una consecuencia natural de 
la solución del dictámen estaba 
ligada con él y podia y debía con
siderarse como una adición al 
mismo.

El Sr. Diez-Moniero insistió en 
su apreciación declarando que la 
Comisión especial no admitía tal 
adición por ser extraña el examen 
y dictámen de la cuenta.

El Sr. Gutiérrez rectificó insis
tiendo á su vez en sus apreciacio
nes anteriores.

Transcurridas en este momento 
de la sesión las horas reglamenta
rias, se preguntó á la Diputación 
si se prorrogaba la sesión hasta 
que estuviese terminado el asunto 
de la aprobación de las cuentas 
provinciales de los cinco años 
puestas en la orden del dia, sin 

perjuicio de resolver despues si se 
prorrogaba de nuevo para dejar 
despachados los demás asuntos 
puestos á la orden del dia; y la Di
putación lo acordó así por el voto 
de todos los Sres. presentes, menos 
por el del Sr. Gutiérrez que votó 
en contra bajo el fundamento de 
que la Diputación podría dejar re
sueltos apesar de la prórroga mu
chos asuntos importantes que es
taban podientes de su resolución y 
que no se hallan comprendidos en 
lo órden del dia.

Seguidamente se puso á votación 
nominal la proposición del Señor 
Gutiérrez presentada como adi
ción al dictamen y quedó desecha
da por mayoría de 10 votos de los 
Sres. Iglesias, Morena, Diez, Mon
tero, Marrón, Gutiérrez Balleste
ros, Mallaina, Arnaiz, Corral, Ruiz 
Capillas y Sr. Presidente, contra 3 
de los Sres. Conde de Berberana, 
Porres y Gutiérrez D. Gregorio.

Los Sres. Diez-Montero, Corral, 
Arnaiz y Ruiz Capillas esplicaron 
su voto en el sentido de que dese
chaban la proposición que se había 
presentado como adición al dictá
men por no tener conexión ningu
na con él.

Seguidamente quedó aprobado 
por unanimidad en votación ordi
naria el dictamen de la Comisión.

En igual forma quedaron apro
bados asi bien por el voto unánime 
de los 13 Señores presentes los dic
támenes de la Comisión especial 
en que se proponía la aprobación 
de las cuentas generales de la Pro
vincia correspondientes al año 
1891 á 92 rendidas, á saber: la de 
administración del presupuesto y 
la de propiedades por el Sr. Don 
Federico de Santiago como orde
nador de pagos y la de ingresos y 
pagos por el Depositario D. Celedo
nio Valptiesta; las del año econó
mico de 1892 á 93 rendidas respec
tivamente por los mismos Señores 
D. Federico de Santiago y D. Ce
ledonio Valpuesta como Ordenador 
de pagos y Depositario; las de 
1 893 á 94, rendidas á saber: la de 
administración del presupuesto y 
la de propiedades por el ordenador 
de pagos D. Manuel Chico y la de 
ingresos y pagos por el Deposita
rio D. Pedro Polo; y las de 1894 á 
95 rendidas á saber las de admi
nistración del presupuesto y pro
piedades por el mismo Sr. D. Ma
nuel Chico, como ordenador de 
pagos y la de ingresos y pagos por 
el Depositario D. Pedro Polo.

En este momento la Diputación 
acordó prorrogar nuevamente la 
sesión hasta que quedasen resuel
tos todos los asuntos comprendidos 
en la órden del dia.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada por 
D. Julio Diez-Montero, en (la se
sión de 8 de Mayo de este año, 
pidiendo que la gratificación que 
disfruta el Facultativo de la Bene
ficencia provincial D. Hipólito To

bes por asistencia á los sordos mu
dos y ciegos, sea computada al 
sueldo y considerada como tal en 
la nomina del referido Médico, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación propo
niendo que se desestimase la propo
sición mencionada.

Abierta discusión, el Sr. Diez- 
Montero impugnó el dictámen en 
el sentido de que no perjudicando 
en lo mas mínimo al presupuesto 
provincial la concesión menciona
da, y habiéndose otorgado otra igual 
al otro Facultativo de la Benefi
cencia D. Florentino Izquierdo, 
era incomprensible que la Comisión 
dictaminase en contra de dichame- 
dida en favor del Médico Sr. Tobes 
que llevaba cerca de 40 años pres
tando buenos servicios en el des ■ 
empeño de su cargo, por lo cual 
rogó á la Comisión que retirase el 
dictámen.

El Sr. Arnaiz, como vocal de di
cha Comisión, dijo que no podia re
tirarle por no estár presentes vo
cales bastantes para constituir ma
yoría.

Seguidamente se puso á votación 
nominal el dictámen y quedó des
echado por mayoría de 7 votos de 
los Sres. Iglesias, Conde de Berbe
rana, Morena, Diez-Montero, Mar- 
ron, Porres y Sr. Presidente, con
tra 6 de los Sres. Gutiérrez Ba
llesteros, Mallaina, Gutiérrez Don 
Gregorio, Corral, Arnaiz y Ruiz- 
Capillas.

Declarando el Sr. Presidente que 
volvería el expediente á la Comi
sión á los efectos del art. 50 del 
Reglamento.

El Sr. Marrón rogó que se nom
brase Comisión de reforma del 
Reglamento toda vez que la ante
riormente nombrada no había for
mulado dictámen.

El Sr. Arnaiz aceptando esta 
idea dijo que debía delegarse en el 
Sr. Presidente el nombramiento de 
dicha Comisión; y la Diputación lo 
acordó asi por unanimidad.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Sa- 
samon en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 4 de Agosto último: 
la Diputación acuerda, de confor
midad con lo propuesto por la 
Comisión de Gobernación, condonar 
á dicho pueblo la cuarta parte de 
la contribución que satisface por 
la riqueza rústica, ó sea la canti
dad de 3564 pesetas 50 céntimos y 
que se pase copia certificada de 
este acuerdo á la Delegación de 
Hacienda según previene el artí
culo 105 del reglamento.

A petición del Sr. Gutiérrez Ba
llesteros se acordó que quedase 
sobre la mesa el expediente ins
truido á virtud de oficio del Señor 
Gobernador civil de la provincia 

1 trasladando una comunicación del 
i Sr. Administrador de Bienes y De

rechos del Estado en que solicita 
se le remita una copia del acta de 
la Diputación de la sesión celebra
da el 14 de Noviembre referente á 
la suscripción del Empréstito Na
cional.

Vista la reclamación interpuesta 
por D. Felipe Alonso Ibafiez, Te
niente retirado del Cuerpo de la 
Guardia civil con residencia en 
Bahabon, contra la cuota impuesta 
sobre el sueldo que disfruta en un 
repartimiento formado por el Ayun
tamiento para cubrir atenciones 
del presupuesto de 1895-96: y resul
tando del informe del Alcalde que 
por el Ayuntamiento se ha girado 
un repartimiento para cubrir aten
ciones del presupuesto del ejerci
cio actual de 1895-96 sobre toda 
clase de utilidades que puedan 
percibir los vecinos; se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, deses
timar el recurso de que queda 
hecha referencia.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. José Torral- 
ba, representante en esta ciudad 
del mechero Fénix, proponiendo á 
la Diputación la adquisición de 
dichos mecheros que pueden ser 
colocados sin dificultad en los del 
gas que hoy tiene instalados en 
todas sus dependencias, diose cuen
ta del dictámen de la Comisión de 
Gobernación en el que teniendo en 
cuenta que se halla en proyecto la 
sustitución del actual alumbrado 
de gas por el de la luz eléctrica 
para el Palacio provincial y sus 
dependencias, se proponía se deses
time la pretensión de D. José Tor- 
ralba, y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente instruido á 
virtud de oficio del Sr. Gobernador 
civil de la provincia trasladando 
una comunicación del primer Jefe 
de la Comandancia de la Guardia 
civil, en que manifiesta que por 
haber solicitado el dueño de la 
casa cuartel de esta Capital au
ra en1 o de alquiler hasta 5000 pe
setas anuales, ó en otro caso que 
en 31 de Octubre próximo quede 
desalquilada la misma, está ins
truyendo expediente para propor
cionar local donde alojar la fuerza 
del puesto de esta ciudad, y rogan
do que la Diputación abone las 750 
pesetas anuales que es el aumento 
pedido, ó en otro caso ofrezca un 
local para casa cuartel por el al
quiler de 4250 pesetas anuales que 
hoy satisface por la que ocupa, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Gobernación en el que 
teniendo en cuenta que no hay 
consignación en el presupuesto 
provincial para el servicio que se 
solicita, se proponía que no procede 
el abono que se pretende para 
atender al pago de mayor alquiler 
de la mencionada casa cuartel y 
que por otra parte siente no tener 
local disponible para alojar en él 
la fuerza de referido Instituto; y



se acordó aprobar dicho dictá
men.

En el expediente sobre subasta 
de los géneros y materiales nece
sarios para el servicio de los aco
gidos y de los talleres del Hospicio 
provincial durante el año económi
co de 1896-97, diose cuenta del 
dictámen del Sr. Diputado Inspec
tor de dicho asilo en el que tenien
do en cuenta que han quedado sin 
contratar despues de las repetidas 
subastas que se han celebrado gé
neros por valor de 2131 pesetas 
con 20 céntimos, se proponía que 
por no ser ya de necesidad adquirir 
paños para gorras que importa 
324 pesetas se prescinda de esta 
partida con lo que viene á redu
cirse el importe de los géneros que 
es indispensable adquirir á la suma 
de 1807 pesetas '20 céntimos que 
pueden desde luego tomarse por 
administración; y la Diputación 
acordó aprobar dicho dictámen.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido, ins
truido á virtud de recurso de alza
da interpuesto por D. Tomás Gon
zález, Maestro de Instrucción pri
maria de Castrillo de Murcia, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho pueblo que desestimó su 
pretensión de que se le elimínase del 
repartimiento vecinal girado para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto; y considerando que el 
Ayuntamiento ha obrado en este 
asunto dentro de sus atribuciones 
legales: la Diputacian acuerda des
estimar la reclamación mencio
nada. y

Y quedando resueltos todos los 
asuntos puestos á la órden del dia 
de la presente sesión, el Sr. Presi
dente la levantó siendo la hora de 
las nueve menos cuarto de la no
che, declarando terminadas las de 

i esta reunión ordinaria.
Burgos 28 de Noviembre de 1897- 

=E1 Presidente, Eustasio Fernan
dez Villarán.=Los Diputados Se
cretarios, Julio Corral."Mariano 
Ruiz Capillas.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerió de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas
Ración de pan de 70 deca- 

gramos............................ 0'26
Idem de cebada de 4 kilo

gramos............................ 1'04
Idem de paja corta de 6 ki

logramos......................... 0'30
El litro de aceite................... 1‘18

El kilogramo de carbón....... 0'09
El kilogramo de leña............ 0'04
El kilogramo de paja corta. . 0'06

Burgos 22 de Febrero de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por- 
res.=El Comisario de Guerra, An
gel Escolar.=P. A. D. L. C. P., El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Valcavado 

de Roa ha incoado el oportuno 
expediente solicitando la condona
ción de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 19 de 
Septiembre último; y como según 
lo dispuesto por el reglamento 
para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 
30 de Septiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso ha
ya de concederse al pueblo recla
mantes será, como la ley previene, á 
mas repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguien
te año económico: esta Comisión 
provincial, en sesión de 16 del cor
riente, acordó, prévia la declara
ción unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo proscripto en dicho 
reglamento.

Burgos 18 de Febrero de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Bernardo Por- 
res.=P. A. D. L. C. P=E1 Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

COMISION MIXTA
BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

La Real órden del Ministerio de 
la Guerra de 19 del actual, publi
cada en la Gaceta del 21 y en el 
Boletín oficial de la provincia del 
dia 23, ha derogado la prohibición 
consignada en el artículo 73 del 
reglamento de 23 de Diciembre úl
timo, de que las justificaciones de 
los expedientes de excepciones de 
quintas se practiquen en diligen
cias impresas, cuya prohibición fué 
recordada á los Ayuntamientos 
por esta Comisión mixta en la ad
vertencia 9.a de la circular del dia 
3 de este mes, publicada en el Bo
letín oficial del dia 7; y como la 
nueva Real órden viene á facilitar 
la instrucción de dichos expedien
tes disponiendo que puedan usarse 
en ellos en todo lo que se refiere á 
trámites y fórmulas rigurosamente 
legales, debiendo ser manuscritas 
precisamente las declaraciones de 
los testigos, el parecer del Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento en lo 
relativo á la excepción del servicio 
del mozo á quien se refiera el ex

pediente, esta Comisión mixta cree 
de su deber hacer presente á los 
Ayuntamientos la conveniencia de í 
que utilicen impresos en dicha for- : 
ma, pero advirtiéndoles que ha- ‘ 
hiendo introducido los artículos del ■ 
(¡2 al 68 del reglamento menciona
do variaciones importantes en las 
disposiciones que regían anterior
mente sobre los testigos que deben 
declarar en los expedientes y sobre 
otros particulares, tengan cuidado I 
especial de emplear impresos une- j 
vos que estén ajustados en su re
dacción á dichos preceptos legales 
para evitar que si emplean impre
sos anteriores como los que han 
venido usándose por la legislación 
anterior, se vea esta superioridad 
en la dolorosa precisión de anular 
los expedientes por dicha causa é 
imponer á los Alcaldes y Conceja
les que hubiesen incurrido en la 
falta indicada las responsabilida
des de que se hagan merecedores 
por virtud de ella.

Burgos 21 de Febrero de 1897.=: 
El Presidente, Bernardo Porres. = 
P. A. D. L. C. M., El Secretario, 
Antonio Azp iroz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Recaudación.

Con esta fecha ha tomado pose
sión del cargo de Agente ejecutivo 
de la zona de Briviesca, para el 
que fué nombrado por Real órden 
de 31 de Diciembre último, Don 
Maximiliano Varona Varona, á fin 
de que haga efectivos por la vía 
de apremio los descubiertos que 
por todos los conceptos se adeuden 
al Tesoro público.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que de 
ello tengan conocimiento las res
pectivas autoridades de dicha zona 
á fin de que las mismas presten su 
cooperación y apoyo al citado 
Agente ejecutivo en todos los ca
sos que determinan las instruccio
nes vigentes.

Burgos 23 de Febrero de 1897.— 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
EDICTO.

D. Luis Izquierdo y Ordoñez, pri
mer Teniente de la zona de re
clutamiento de Burgos núm. 11, 
y Juez instructor militar de la 
misma.
Habiéndose ausentado del pun

to de su residencia sin la compe
tente autorización, el recluta del 
reemplazo de 1896 y cupo de Ul
tramar, Eleuterio López Ibañez, 
natural de Burgos, parroquia de 
San Lesmes, hijo de Felix López y 
de Cecilia Ibañez, que nació en 18 
de Abril de 1877, de edad 18 años 
11 meses y 12 dias cuando fué fi

liado, de oficio hojalatero, estado 
soltero, estatura 1'580 milímetros, 
sus señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca pequeña, color 
sano, frente regular, su aire mar
cial, su producción buena, acreditó 
saber leer y escribir según apare
ce de su filiación, y al cual me ha
llo sumariando de orden del Señor 
Coronel Jefe de la zona de recluta
miento de Burgos núm. 11, por ha
ber faltado á la concentración y 
llamamiento que se le hizo para 
su destino al Ejército de U tramar 
al quQ'habia correspondido servir 
en suerte,
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de Justicia mili
tar por el presente y único edicto, 
llamo, cito y emplazo á dicho re
cluta para que en el término de 
30 dias á contar desde la fecha se 
presente en está zona á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde sino compareciera en el 
referido plazo siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.j, exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policía judicial para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad 
de preso con las seguridades con
venientes y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en provi
dencia de este dia.

Burgos 20 de Febrero de 1897,= 
Luis Izquierdo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Medina de Pomar.
Habiendo sido comprendido en 

el sorteo verificado en esta locali
dad para el reemplazo del Ejército 
del año actual el mozo Manuel 
Septien Ruiz, hijo de Domingo y 
de Manuela, uno y otros en ignora
do paradero, se cita á estos in
teresados para el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su casa consistorial el 
dia 7, como primer domingo de 
Marzo próximo; apercibidos que de 
no comparecer á dicho acto se 
instruirá al citado mozo el expe
diente de prófugo.

Medina de Pomar 21 de Febrero 
de 1897. =E1 Alcalde, C. Federico 
González.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en



la época que determina el articulo 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 
venidero de 1897-98, se concede á 
los contribuyentes el plazo de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 

la provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas que hayan tenido justificadas 
en forma; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Villamayor de los Montes 22 de 
Febrero de 1897.—El Alcalde, Juan
Camarero.

OBBAS PÚBLICAS.

Relación rectificada de los propietarios á quienes ha de afectar la 
expropiación de fincas necesarias para la construcción de la carretera 
de tercer orden de Aranda á Salas, trozo 2.°, en el término j urisdiccional 
de Peñalba de Castro.

Número Clase ."sombre Vecindad

lie órden. de Ancas. de los propietarios. de los mismos.

1 Tierra. ilamon Marina Peñalba de Castro.
2 Id. Isabel García. Idem.
3 Id. Jacinto Cámara. Idem.
4 Id. Obra pia. Idem.
5 Id. Isabel Perez. Idem.
6 Id. Isabel Garcia. Idem.
7 Id. Domingo Perez. Idem.
8 Id. Victoriano Pastor. Idem.
9 Id. Agustín Peñalba. Idem.

10 Id. Ensebio Corufia. Idem.
11 Id. Martin Marín. Idem.
12 Id. Felipe de Juan. Idem.
13 Id. Vicente Perez. Idem.
14 Id. Federico Diez. Huerta de Rey.
15 Id. Luis Barbero. Peñalba de Castro.
16 Id. Miguel Pastor. Brazacorta.
17 Id. Braulio Peñalba. Peñalba de Castro.
18 Id. Felipe Olalla. Idem.
19 Id. Cofradía. Idem.
20 Id. Juan Rico. Idem.
21 Id. Gabriel Perez. Idem.
22 Id. Cofradía. Idem.
23 Id. Calixto Peñalba. Arauzo de Torre.
24 Id. Román Ruiz. Peñalba de Castro.
25 Id. Julián Pascual. Idem.
26 Id. Felipe Cámara. Idem.
27 Id. Domingo Benito. Idem.
28 Id. Eleuterio Perez. Idem.
29 Id. Domingo Perez. Idem.
30 Id. Herederos de Eugenio Sanz Peñaranda de Duero.
31 Id. Laureano Peñalba. Peñalba de Castro.
32 Id. Felipe de Juan. Idem.
33 Id. Simón Cámara. Idem.
34 Id. Eugenio Marina. Idem.
35 Id. Lino Perez. Idem.
36 Id. Alejandro Perez. Peñaranda de Duero.
37 Id. Herederos de Eugenio Sanz. Peñalba de Castro.
38 Id. Andrés Cebrian. Idem.
39 Id. Santiago Marina. Idem.
40 Id. Manuel Rico. Idem.
41 Id. Eleuterio Perez. Idem.
42 Id. [Domingo Peñalba. Corufia del Cande.
43 Id. Pablo Ruiz. Peñalba de Castro.
44 Id. Venancio Rica. ¡Idem.
45 Id. Juan Rica. Idem.
46 Id. Ramón Aguilera. Idem.
47 Id. Patricio Ruiz. Idem.
48 Id. Jacinto Cámara. Idem.
49 Id. Memoria de huérfanas. Idem.
50 Id. Juan Rica. Idem.
51 Id. Ramón Marina. Idem.
52 Id. Juan Rica. Idem.
53 Id. Martin Marín. Idem.
54 Id. Tomás Merino. Idem.
55 Id. Valentín Cámara. Idem.
56 Id. Domingo Perez. Idem.
57 Id. Genaro Marina. Idem.
58 Id. Casimiro Rica. Idem.
59 Id. Esteban Perez. Idem.

Y para los efectos expresados en el art. 17 de la ley de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, se anuncia al público para que en el plazo 
de 20 dias puedan los interesados exponer, si lo estiman procedente, con
tra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Burgos 22 de Febrero de 1897.=E1 Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Aldeas de Medina.
. La Junta municipal de este dis

trito, en vista del déficit que resulta 
en el presupueste para el año 
económico de 1897 á 1898, en sesión 
de este dia ha acordado establecer 
un impuesto módico sobre la paja 
de cereales y leña que se consuma 
durante el expresado año, cuyo im
puesto consistirá en 25 céntimos de 
peseta por cada 103 kilogramos de 
paja, y 10 céntimos en igual canti
dad de leña.

Lo que se hace público por tér
mino de 15 dias en virtud de lo dis
puesto en las reglas 2." y 3.a de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, durante cuyo plazo 
se oirán las reclamaciones que se 
presenten.

Aldeas de Medina 21 de Febrero 
de 1897.—El Alcalde, primer Te
niente, Domingo Revilla.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento para el año económico 
de 1897-98 por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito, que
da expuesto al público en la Secre- [ 
taria del mismo, por término de 
15 dias, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar sus 
reclamaciones en dicho plazo, pues i 
pasados que sea no se admitirán.

Rebolledo de la Torre 22 de Fe
brero de 1897.=E1 Alcalde, Julián 
Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Frias.

Agencia ejecutiva de la Hacienda.
Zona de Miranda de Ebro.

Por providencia dictada en el 
expediente que se sigue por débi
tos de contribución territorial del 
año 1895-96 en el pueblo de Bu- 
gedo, se sacan á pública subasta 
las fincas de los contribuyentes que 
á continuación se expresan, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 7 de Marzo 
próximo á las dos de la tarde en la 
casa consistorial del expresado 
pueblo, con las formalidades de 
instrucción.

Fincas que se subastan.
D. Pedro Barcina. Una heredad 

en el Prado, de 6 áreas.
D." Maria Ameyugo. Otra en 

Cuesta Palos, de 10 áreas y 50 cen
tiáreas.

Otra en los Taj uelos, de 18 áreas.
Herederos de D. Aquilino Basti

da. Otra en Quintanilla,de 21 áreas.
Otra en hoyo Sancho, de 18 áreas.
D. Miguel Bobeda. Otra en Cueva 

Negra, de 21 áreas.
D.a Apolinaria Castillo. Otra en 

las Campas, de id.
D. Mateo Corea. Otra en Cuesta 

Palos, de 42 áreas.
D. Manuel Cantera. Otra en Cor- 

ralejos, de 21 áreas.
D. Simón Guinea. Otra en Santa 

I Cruz, de id.

D. Leandro Mazon. Otra en Cues
ta Solana, de id.

D. Vicente Mazon. Otra en Cues
ta Negra, de 31 áreas.

D.a Micaela Perez. Otra en Cues
ta Solana, de 10 áreas.

D. Apolinario Llanes. Otra en el 
Bardal, de 8 áreas 88 centiáreas.

Otra en los Pozos, de 21 áreas.
D. Eustasio Llanes, Otra en id., 

de 15 áreas.
D. José Silanes. Otra en Cueva 

Negra, de 63 áreas.
D. Julián Salinas. Otra en Cuesta 

Solana, de 27 áreas.
D. Pedro Soto. Otra en Cuesta 

Palos, de 42 áreas.
D. Juan Arnaiz. Otra en el Ris

co, de 7 áreas.
D. Andrés Busto. Otra en Llanos, 

de 21 áreas.
D.“ Tecla Barahona. Otra en las 

Campas, de 3 áreas.
Otra en Rivavilanos, de 8 áreas.
Otra en el camino de Miranda, 

de 6 áreas.
Otra en el Aguacha!, de 10 áreas 

y 50 centiáreas.
Y según lo acordado en citada 

providencia, con arreglo á lo dis
puesto en el núm. 6 del art. 71 de 
la instrucción de 12 de Mayo de 
1 88, reformado por Real orden de 
25 de Junio de 1891, se inserta el 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial por no residir tales contribu
yentes en el término municipal en 
que radican sus fincas ni tener 
nombrada persona que los repre
sente.

Bugedo 18 de Febrero de 1897. 
— El Agente ejecutivo, ^sidro J. 
Sánchez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Venta de plantones de olmo.

En el Coto de Gallo, situado á 
una legua de la Estación del Ferro
carril de Villaquirán de los Infan
tes, en la carretera de Pampliega á 
Melgar de Fernamental, los hay de 
sus viveros á precios convencio
nales, según la clase y número de 
los que se adquieran. 6—8
-------------- ■■hihi—»—mui »ii ——■

El que quiera tomar en renta un 
molino harinero de nueva cons
trucción con dos pasadas, tierras y 
prados, en el rio de Arlanza, puede 
verse con sus dueños D.n Casimira 
de Pablo, en Barbadillo del Mer
cado, ó D. Matias de las Heras, en 
Salas de los Infantes. 2—3

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales') 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 6

Imprenta de la Diputación provincial.


